
Nüm. 120. — Martes 25 de Enero de 1870.

DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MAS®. «K, SÁBADOS T DOMINGOS—PRECIO BE 80 REALES AL Ató

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia do Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Pedro Barrau, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 8 de Enero 
de 1870, sobre registro de veinticuatro pertenen
cias de una mina de sal gcmma, sita en término de 
Torres de Berrellen, Barranco.de Enmedio, con el 
título de Nuestra Se'bora del Pilar; y linda por 
todos rumbos con terrenos de la propiedad del se
ñor Marqués de Ayerbe, llamado de Pola, y que 
la designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el agujero llamado Calabera que 
se ha relacionado con la torre de la Iglesia de 
Alagou por una visual, cuya dirección fué S. 5o 
E. y con la de la Iglesia de Cabanas, con otra en 
dirección I.350 partir del referido punto se to
marán trescientos metros en dirección N. 20° O. 
colocándose la primera estaca, de esta se medirán 
cuatrocientos metros en dirección E. 20° N. y se 
colocará la segunda, de esta en dirección S. 20° 
E. seiscientos metros, donde se colocará la terce

ra; á partir de esta y en dirección O. 20° S. se 
medirán cuatrocientos metros y se colocará la 
cuarta, que unida con el punto de partida por una 
recta do trescientos metros en dirección N. 20° E. 
quedará cerrado el rectángulo de las veinticuatro 
pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término do sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 20 de Enero de 1870.— 
Eduardo do la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Joaquin Palomar, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 18 de 
Enero de 1870, sobre registro de treinta y cuatro 
pertenencias de una mina de sal gemma, sita en 
termino de Remolinos, paraje llamado senda 
Roya, con el título de Jacinta; y linda por N. con 
la mina El Rallar, porE. con El (daroanzo, por 
S. con la Rica Hembra y al O. con ladera Ebro, y
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que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el que lo es de la mina El Gar
banzo, desde cuyo punto se medirán en direc
ción S. 20° E. mil seiscientos metros, ó lo que 
húbiere hasta la mina Rica Hembra, donde se 
colocará la primera estaca; de esta en direc
ción O. 20° S. doscientos metros y se colocará la 
segunda; de esta en dirección N. 20° O. mil se
tecientos metros, donde se colocará la tercera; de 
esta en dirección E. 20° N. doscientos metros, y 
se colocará la cuarta; que uniéndola con la pri
mera por una recta de cien metros en direc
ción S. 20° E., quedará cerrado el perímetro de 
las treinta y cuatro pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perj udicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 20 de Enero de 1870.— 
Eduardo de la Loma.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Manuel Cantero y un com
pañero de este, cuyo nombre se ignora, corno tam
bién de los martillos que deben llevar consigo, 
cuyas señas de unos y otros se expresan á conti
nuación; y caso de ser habidos, remítanse á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia de Ca
lahorra, dándome cuenta. Zaragoza 22 de Enero 
de 1870.—Eduardo de la Loma.

Señas ¿le Manuel Cantero.
Edad de 22 á 23 años, estatura regular, barba 

poca, vestido al estilo de este país, que se dice 
ser de la provincia de Galicia.

Señas del compañero del Manuel.
Edad sobre 40 años, estatura alta, pelo negro 

largo, barba cerrada sin rasurar; viste gorro en
carnado como el que usan los peones camineros, 
pantalón de pana rayada de color pardo, faja en
carnada, alpargatas valencianas y sin medias.

Señas de los martillos,
Cada uno es de acero, y tienen de peso dos li

bras y á costeron; su longitud diez centímetros y 
medio, su grueso diez y seis centímetros; longi
tud del ojo, ó sea agujero para colocar el mango, 
tres centímetros y medio, y de diámetro uno y 
medio: construidos en el pueblo de durillos, pro
vincia de Falencia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cireular.
Ha llamado muy justamente mi atención el 

estado de atraso en que se encuentra en esta pro
vincia la cobranza del Impuesto personal que cor
responde al año económico de 1868-69, y como 
este sea uno de los recursos que por la ley de 
presupuestos se destina para cubrir obligaciones 
de justicia, que por esta causa y con desprestigio 
del Gobierno se hall m hoy desatendidas, es nece
sario que su recaudación se lleve á efecto sin mas 
contemplaciones. Las excitaciones y órdenes que 
hasta ahora sin gran resultado se han dado, me 
autorizan, sin que se me pueda tachar de excesi
vamente severo, para apelar á medidas coactivas 
que pusieran término á este estado que tanto pa
raliza el buen orden administrativo; pero si
guiendo mi propósito de apurar todos los medios 
de benevolencia para con los pueblos, antes que 
apelar al rigor, siquiera sea por última vez me 
dirijo á los Ayuntamientos de los que á conti
nuación se nombran, y que son los que se hallan 
en descubierto de este pago, para que por término 
de quince dias que como último los señalo, se pre
senten á entregar en Tesorería lo que por dicho 
concepto son en deber; pues pasados sin haberlo 
ejecutado, por sensible que me sea ten Iré que 
apelar á los apremios á que nunca recurro si no 
es cuando como en casos como este no queda otro 
meuio para hacerse obedecer.

Zaragoza y Enero 21 de 1870.— Ramón Oli
veros.
Nota de los pueblos que se Hallan en descubierto 

por el Impuesto personal de 1868 á 69 y á los 
que se refiere la circular anterior.
Abanto, Agón, Aguaron. Aladren, Alagon, 

Alhama, Alfajarin, Alfamen, Almonacid de la 
Sierra, Aniñon, Añon, Aranda, Arándiga, Ariza, 
Artieda, Atea, Azuara, B ulules, Belchite, Berrue
co, Biel, Borja, Brea, Bubierca, Bulbuente, Cala- 
torao, Calccna, Calmarza, Campillo, Carenas, Ca
riñena, Caspe, Castiliscar, Cervera de Aniñon, 
Chodes y agregados, CimbaTa, Codos, Cosuonda, 
Cubel, Daroca, El Burgo, Encinacorba, Epiia.Es- 
catron, Esco, Fariete, Fayon, Fombuena, Fuencal- 
deras, Fuentes do Ebro. Gallur, Gelsa, Illueca, Ja- 
raba, Jarque. La Muela, Langa,Leciñena, Lechon, 
Litago, Luceni, Luesia. Luna y agregados, Mae- 
11a, Magullón, Mainar, Maluenda, Malón, Mallen, 
Mequinenza, Mesones, Mezalpcha y Ailos. Mia- 
nos, Miedos, Monegrillq, Moneva, Móntenle, 
Monton, Morata de Jalón, Morés, Moros, Muel,
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Murillo de Gallego, Nigüella, Novallas, Novillas, 
Olvés, Paracuellos de la Ribera, Pardos, Pastriz, 
Pedrola, Perdiguera, Pina, Pomer, Pradilla, Pue
bla de Alborton, Purroy, Quinto, Riela, Romanos, 
Ruesca, Sabiñan, Sádaba, Salvatierra, San Mateo 
de Gallego, San Martin de Moncayo, Santa Eula- 
lalia do Gallego, Sástago, Sigues y Aso, Sisamon, 
Sós, Tarazona, Terror, Ticrga, Torralvilla, Tier- 
mas, Torrellas, Uncastillo, Undués de Lerda, 
Used, Villafeliche, Villalengua, Villamayor. Vi
llar de los Navarros, Villarroya de la Sierra, y 
Vistabella.

D. José Casanova, Comisionado ejecutor de apre
mios de este pueblo de Novillas.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directos, correspondientes al primer trimestre del 
actual año económico, se sacan nuevamente á pú
blica subasta en venta retasadas las fincas si
guientes, sitas todas en este término jurisdic
cional.

Escás. Mile.

Un campo propio de Mariano Ayesa, en 
la partida de la Caral, de cabida dos 
cahices cinco hanegas de tierra, lin
dante con otros de Domingo Hernán
dez y Juan Chaurre: retasado en. . . 33'334 

Una casa propia de Vicenta Sofin Bel- 
tran, calle de Portugalete, lindante 
con otras de Gabriel Villanueva y José _
Ruiz: retasada en................................. 66'667

Un campo, propio de Florencia Ayesa, 
en la partida de la Defesa, de dos ha
negas cuatro almudes, lindante con 
otros de Cipriano Giménez y riego: 
retasado en....................................... 26'667

Otro propio de Joaquin Cerlanga, en la 
partida de Brumagales, de siete hane
gas cinco almudes, lindante con Muga 
de Tauste y rio Ebro: retasado en.. . 12'000 

Otro propio de Mariano Lafita, en la par
tida de Rincón, de cinco hanegas, lin
dante con viuda de Santiago Alcalde
y Juan Sesma: retasado en.................. 93'334

Otro propio de Pablo Gómez, en la par
tida de la Plana, de cabida siete hane
gas tres almudes, lindante con Pablo
Ibañez y camino: retasado en. ., . . 140'000 

Una viña, propia de Vicente Rodríguez,
en la partida de Brumagales, de un 
cahíz una hanega seis almudes, lin
dante con Muga de Tauste y rio Ebro: 
retasada en.......................................... 73*334
El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 

dicho pueblo bajo la presidencia del Sr. Juez de 
fiaz del mismo, el dia dos de Febrero próximo á 
as dos de la tarde

Novillas 18 de Enero de 1870.—José Casanova.

D. José Casanova, Recaudador y Comisionado eje
cutor de apremios de la villa de Gallur.

Hago saber: Que por débitos de contribuciones 
directas correspondientes al primer trimestre del 
actual año económico, se sacan nuevamente á 
pública subasta en venta después de retasadas 
las fincas siguientes, sitas todas en este término 
jurisdiccional.

Escás. Mils.

Un campo propio de Aniceto Rodríguez 
Cortés, sito en la partida denominada 
el Espeso, de cabida cuatro hanegas 
de tierra; lindante al Oriente con don 
Miguel Val, Mediodía con D. Elias 
Romano, Poniente con brazal, y Norte 
con Gregorio Gutiérrez: retasado en.. 85'400 

Mitad de una casa, propia de Juan Lez- .
cano Tolosa, sita en esta villa y su 
calle de la Concepción, lindante por 
Oriente con Domingo Mayayo, Medio
día con corral, Poniente con Vicente 
Isasa, y Norte con dicha calle: reta
sada en................................................. 200.000

Una casa propia de Miguel Lagranja 
Camaro, sita en dicha calle, lindante 
al Oriente con calleja, Mediodía con 
la calle, Poniente con Domingo Ma
yayo, y Norte con la calle de San Ro
que: retasada en................................... 133.300
El acto tendrá lugar en el despacho del señor 

Juez de paz de esta villa y bajo su presiden
cia el dia siete de Febrero próximo á las nueve de 
la mañana.

Gallur 18 de Enero de 1870.—José Casanova.

D. Andrés Ezpeleta, Comisionado ejecutor de 
apremios de esta villa de Ibdes.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre de 
este año económico, se sacan por segunda vez á 
pública subasta en retasa las fincas siguientes:

Escás. Mils.

Antonio Perez Esteban, media yugada
de viña en Carranuévalos: retasada en. 31 ‘000

Antonio Cortes Bueno, una casa en la
calle de los Frailes: retasada en. . . 255'400 

Antonio Pasamon Cortes, una yugada
en San Gregorio: retasada en. . .. . 31'000

Antonia Jarabo Laleona, un campo de
una yugada de viña en Carracetina: 
retasado en.......................................  . 88'800

Antonio Alonso Martinez, una casa en 
lacalle de Valdehigueros: retasada en. 80'000

Blas Sabroso Somed, un campo de una 
yugada de viña en Valdehigueros: ~ 
retasada en................... . . . . 71'000

Damian López, una y media hanegada 
en la Solana: retasada en. . . • . 92'000

Francisco Pelegrín, una y media hane
gada en un campo en Lindelrio: le- 
tasada en..........................................  202*200

Francisco Pariente Jarabo, un campo de 
una hanegada en Valquilve: reta
sado en.................................................141*400
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Herederos de Juan Francisco Cortes, una 
yugada de viña en Carracetina: re
tasada en.................

Herederos de Manuel Sánchez, una yu
gada de viña en Valdecaños: reta
sada en. . . .

Herederos de Miguel Cortes, una casa en 
la calle de los Perros.- retasada en. . 

Herederos de Ramón Pasamon, un cam
po de tres cuartas de hanegada en la 
Alcantarilla: retasado en. . .

Iñio-o Cortés, una casa en la plaza' de 
los Toros: retasada en. . . .

Isabel Larena, media casa en la calle dé 
los Perros: retasada en. . . .

Juan I rancisco La villa, un campo de 
una yugada de viña en Valdebuena- 
retasado en.. . .

31‘000

66'000

80-000

144‘400

66*000

66‘000

José María López, una cueva en las Tor
res: retasada en. . . .

Lorenzo Heredia, una casa en ¡a calle dé 
las Muertes: retasada en.. . .

Luis Romero, media yugada de viña en 
Carracetina: retasada en. . . .

María Martínez Sanz, media casa en la 
calle de la Rúa: retasada en. . . .

Manuel García, un campo de üúa yuga
da viña en Valdemijar-es: retasado^en.

Manuel Inayunta, un campo de una va
gada en la Conejera: retasado en. . 

Manuel Moron Layunta, un campo dé 
una yugada de viña en la Cuesta: re
tasado en. . , . . .

Manuel Escolano Sánchez, una yugada 
de viña en la Calderuela: retasada en 

Manuel López Roy, una yugada de viña 
en San Gregorio: retasada en. . . .

Miguel Perez, un campo de una yugada 
de viña en Valdebuena: retasado en. . 1 

Mariano Gascón, una casa en la Rúa: re
tasada en. . . . .

31*000

66-000

120*000

32*000

66*000

66*000

132-000

María Asensio Herrero, una bodeo-a en 
el Berdinal: retasada en.. . . 

Nicolás Gotor, dos tercias de casa en el 
Rincón: retasada en. . . .

Pascual Donoso Pasamon, una yim-ada 
vina en Valdemijares: retasada en. . 

Pascual Castejon Sauz, un campo de una 
yugada de viña en San Gregorio: ta
sado en. ... i .. .

Prudencio Gascón, un campo de una yu
gada de viña en Valdearagon: reta
sado en....................................

Pedro Guajardo Heredia, una casa en la 
calle del Hospital: retasada en. . . 

Pascuala Guajardo, Herrero, media casa 
en la plazuela de San Fernando: reta
sada en.   

Ramón Gascón, un campo de una yuga
da de viña en Valdearagon: reta
sado en...............................

Ramón Larraga, un campo de una y 
media yugada de viña en Carranué- 
vralos: retasado en................. ..... 

Vicente Mora, un campo de una yugada 
en Garran nóvalos.- retasado en, . .

66*000

66*000

128*800

131*000

64*400

120*000

80-000

128*800

155£400

32‘000

37‘600

3P000
35'400 |

31‘000’

120*000

Zacarías Martínez, media casa en la 
T c3,1*6 de Eorenzo.- retasada en.
José Calvez, una hanegada en Vanquil- 

vm retasada en......................... 1
José Martínez Castejon, média casa en 

7 mde Sau retasada en. 
Vicente Torres, dos hanegadas en la 

Cuesta: retasadas en. . . 
Jorfe Alonso, media casa en la callé dé 

los Perros: retasada en. . . .

200-000

200-000

66*000

71*000

66*000
act? tendrá ™ la Casa Cms s o a de esta vdla, á las di°ez de la mafia- 

Eneiíde Ibdes 13 de j^neio cíe 18/0.—Andrés Ezpeleta.

A JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TARAZONA.

Extracto de los principales acuerdos tomados por 
■ o , Ayuntamiento de dicha ciudad en el mes de

Diciembre último. ■

I- A.virtud de una instancia de
5. Asociación de labradores, be acordó practicar ' 
las diligencias oportunas para ver si rodia obte
nerse rebaja en el producto imponible -de ios X

(luePO'' razón de la negrilla han llegado á 
sei casi completamente improductivos. También

fdlsílbuir el deÍ Pósito en la for
ma de costumbre.

Sesimtó ata 16.-Dada cuenta de una comu- 
nicacion deLA calcle-de Litnénigb, se acordó Con
testarle que el Ayuntamiento estaba dispuesto á 
reparar el puente del Vaddlo y camino E la 
Huecha, según en aquella se deseaba, con tal que 
el Aj untamiento de Lituenigb arreglase dentro

-r 11SrCClün 61 camino que conduce á Mon- 
cay o l amblen se acordó que los regadores ten- 

J; factor de perpetuos con tal que cumplan 
f d ^1 nb ’y qT Para Proc'eder al nombramien- 
do nun PaP S0!‘fce0 Se aillmcie aI público, á fin de que puedan hacer pretensión todos los que 
sean aptos para el cargo.

Sesión del dAa 23.—Se dio cuenta y el Avunta- 
miento quedó enterado de que la Excma. DÍputa- 
won proMiicial había conceaido á D. Juan de Dios 

reciPiente, de la fuente vieja déla 
plaza del Mercado, previo abono de la cantidad 
correspondiente, según lo había manifestado.

U Virtud de una comunica
ción del Presidente de la Junta de ganaderos, se 
acordó facilitarle dos guardas para que auxiliasen 
á los peritos de dicha Asociación, á fin derecono- 
cei las roturaciones hechas en abrevaderos y 
pasos cabañales. J

Sesión éatraordinaria del mismo dia.—^ nro- 
cediqal sorteo de regadores y suplentes, y se de
terminaron el carácter y obligaciones especiales 
de los mismos. 1

Tarazona 12 de Enero de 1870.—V.° B.°__ luán 
de Dios Navarro.—Benito Senao, Secretario.
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Es t a d o  ó cwuta tnmestal ó geMrti, Jorntiaio por el RecauMor 4e costas del J™ad,o de ña, , r 
me a lo dispuesto, cada Real pede», .le 6 de.J™. último, compreastoa.As las caXdadéi i 

su poder prr poJeabeTse preseatriodos interesados á recibirlas, causis de m
premw de yecrudacton y cmtvUd lívida vle á cada niw iegoertenece- W
dw para que dichos interesados se 'presten en la Re^dacM pXsl Tpo, apoderad^ 
cantidad que les corresponda- apercibidos que de no cerificarlo se consimaXdiX ’ a1r,eco9er 
Ca,ja de Depósitos a disposición de los mismos (1). " 9 dicha cantidad en la

GÁNTjDADWS. DESCUENTO
que obran en 

poder del 
Recaudador.

del 3 por ciento 
por premio de 
recaudación.

EscS. Mils.

CUOTA LÍQUIDA 

que á cada inte
resado per

tenece.
Eses.

Causa contra el Ayuntamiento do Tiermas, Juan Berdeus v 
a >lo Arcanta, de dicha vecindad, sobre daño en los montes de 

| aquella villa. -

Alcalde de Sigues D. Antonio Giménez. . . 
Secretario D. Ramón Escobar............................. '
Escribano do Jaca D. Miguel Pequera. . . . 
Alcalde de Bailo D. Alejandro Lasueda. . . .

■ Secretario D. Ramón Aniés............................ 
Pirroco 'le Arres I). Gerónimo Clemente.. . . 
Alcalde de Santa Eulalia D. Juan Perez 
Secretario D. Matías Arias . . . .. ........... 
Escribano de Ejea D José Marzo. .................. '
Alcalde de Murillo de G illego D. Ántonió Bonei 
Escribano D. Lorenzo José Teller. .

nn?r«a>Cnnpa veoind ¿e Biel, sobre hurto de
una íes a 1). 1- rancisco Fuertes.

Alcalde de Biel I). Doniingo Muñoz
Alguacil de la Alcaldía. . . ....................................
Pirroco D. José Aguas. . ....................................
Alcalde do el Frag-o D. ManúelBerg-es. ¿....................  
Secretario"D. Manuel Giménez
Escribano do Ejea D: José Mar¿o....................................
Alcalde de Uncastillo D. Cdrlos Gállelo..........................
Secretario D. Sebastian Conde.. . ?...........................

Causa contra José ViHanueva, de Sangüesa sobre lesiones á 
su convecino José María Villaba. ’ lcsl°nes a

Perito D. José Zalavardo.. . .

breCconedMl'.h u8"6} Fparte ?ás’ vecinos deLuesia, so
- COI le ele arboles y fabricación de hormigueros.

Alcalde de Luesia D. Mariano Asin. .
Idem de Sádaba Di Mariano Lorbés. . ..........................  
\ leuit? E|ea D" Perlro Alastruy. .***'’ 
A^^FetillaD.doséLacosta.. V .................... ' '
Idem de Asm n. Domin™ Buro-uete " " " ’
Secre ario D. Isidro.Martínez. ° ....................... ' •
Ministro de Malpiea ..........................Perito D. Víctor1 lina: ........................................ • •
Idem Primo Sarrias .........................................• •
Idem Joaqum Bueno y Agusíin Rue8t¿. ‘ '

(i) Vease el núm. 117. * *

Mils. E es. Mils.

» 
» 
1 
» 
»

116 
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600 
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»
»
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349
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(-S1-? continuará.
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»
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»
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»
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BENEFICENCIA PROVINCIAI
--------------------------------------------------------

La M. I. Comisión de Beneficencia de esta provincia saca á pública subasta el suministro de gar
banzos, arroz, judías y otros artículos que son necesarios para el abasto en el Hospital provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, Inclusa, y Casa Hospicio de Misericordia de esta ciudad, hasta el 30 de Ju
nio de 1870, bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría Contaduría del 
mismo Hospital. .

El consumo en dicha época será próximamente el que sigue:

PRECIO 
que se fija como tipo 

máximo. Ese. Mils.

10 por 100 de 
su importe.

Esc. Mils.

l.° Garbanzos. . . . 3,000 Kilogramos. Cada kilogramo. 0'432 129600
2.° Arroz........................ 19,000 » > 0'222 421-800
3.° Judías...................... 20,000 » » 0'176 352'000
».. ¡Fideos de 2.a . . . 2.000 » » 0'240 j
4.° / Idem de 3.a .. . 3.000 » 0'192 123'600

(Sémola..................... 500 » » 0'360)
5.° Tocino salado. . . 5.000 » » 0'671 335'500
6.° Carbón...................... 15,000 » » 0'040 60-000
7.° Jabón........................ 1,500 » » 0'432 64'800
8.° Azúcar..................... 1,500 »‘ » 0'400 60-000
9.° Leña recia. . . . 50,000 ■» ‘ " » 0-012 60-000
10 Aceite de olivas.. . 50 Hectolitros. Un hectolitro. 45'226 226'130

i Trigo........................ 1.000 Id.
Un kilogramo.

7'583) 1.398'30011 | Harina de 2.a . . . 50,000 Kilogramos. 0'128 j
12 Huevos..................... 3,000 Docenas. Una docena. 0'350 105‘0'n0
13 Gallinas en vivo. . 1.000 » Una gallina. 0-800 80'000
14 Carne de carnero. . 20,000 Kilogramos. Un kilogramo. 0*600 1.200-000

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos citados á la baja de los tipos mencionados, 
y las proposiciones deberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación, y en pliego cer
rado, siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas el documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría del Hospital de Nuestra Señora de Gracia la cantidad 
que se fija en la última casilla de la anterior demostración, como equivalente al 10 por 100 del precio
máximo fijado como tipo. ,

Las subastas de los artículos comprendidos bajo los números 1, 2, 3, 4 y 5 tendrán lugar el día 28; 
las de los números 6, 7, 8, 9 y 10 el dia 31 de Enero actual, y las de los números 11, 12, 13 y 14 el 
día l.° de Febrero próximo viniente de las once de la mañana en adelante, y las presidirá la M. I. Comi
sión de Beneficencia en el salón de sesiones, situado en la planta baja del referido Hospital. ,

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá li
citación oral entre sus autores, y la adjudicación se verificará en el acto á favor del que ofrezca más 
ventaja para los Establecimientos. . .

Zaragoza 18 de Enero de 1870.—El Presidente de la Comisión, Mariano Perez Baerla.— El Secreta
rio Contador del Hospital, Miguel Bailarín y Gilaverte.

IVlODEJU-iO 30 El 3F»ELOr»<0SI<Z:iO3>r.

D. N. N., vecino de...... , habitante en la calle de....... núm...... . enterado del anuncio inserto en los 
diarios, y del pliego de condiciones para la subasta de. ... (aquí expresará el artículo que desea contra
tar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa, y Casa Hospicio de Mi
sericordia hasta el 30 de Junio de 1870, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en letra)....................... , ,

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital ..... escudos como fianza personal.

(Fecha y jlma))
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DEPÓSITO DE SEMENTALES DE ZARAGOZA.

En el Depósito de caballos sem ntales de esta 
ciudad, calle de la Soberanía Nacional, núm. 7, 
se venderán en pública subasta el dia 27, á las 
once de su mañana, las existencias de cebada y 
paja que hay en el mismo, consistentes en 372 
fanegas castellanas 12 cuartillos de la primera 
especie y 2.843 arrobas de la segunda, estando 
de manifiesto en el expresado local el precio y 
condiciones.

Zaragoza 22 de Enero de 1870.—El Jefe del 
Depósito, Fernando Campuzano.

D. José Peyron, Secretario del Juzgado de paz 
del distrito municipal de Utebo, provincia de 
Zaragoza.
Certifico: Que en el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado do paz á instancia de Francisco 
Alba, vecino de este pueblo, contra Blas Pinilla, 
vecino de ürrea do Jalón, el cual en su ausencia 
y rebeldía los representan los extrados de este 
Tribunal, ha recaido la siguiente

Sentencia.—En Utebo á once de Enero de mil 
ochocientos setenta, el Sr. D. Silvestre Galindo, 
primer suplente Juez de paz ejerciente jurisdicion 
por fallecimiento del propietario, habiendo visto 
este juicio verbal, y

Hesult indo que Francisco Alba, pastor y veci
no do este pueblo, demanda á Blas Pinilla, que lo 
es de Urrea de Jalón, para que le pague sesenta 
escudos que le es en deber procedentes de doce 
cabras que le vendió á razón de cinco escu
dos una;

Resultando que citado el demandado en forma 
legal por el portero del Juzgado de paz de Urrea 
do Jalón en siete del corriente, no se presentó al 
acto á pesar do hallarse la notificación hecha con 
tiempo suficiente para poderlo verificar, por cuya 
razonyla .de no haber manifestado causa justa 
que se lo impidiera se le declaró rebelde y se con
tinuó el juicio en rebeldía;

Resultando que recibidas pruebas han manifes
tado dos testigos presentados por el demandante 
ser cierto que al demandado le vendió doce ca
bras á razón de cinco escudos una.

Considerando que la no comparencia del de
mandado y su conformación al hacerle la notifi
cación es una prueba bastante á demostrar ser 
cierta la cantidad que se le reclama; por ante mí 
el Secretario

. —Que debia condenar y condenaba á Blas 
Pinilla á que en el término de tercero dia, á con
tar desde el en que salga esta sentencia en el B j - 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, pague á Francisco 
Alba los sesenta escudos que le reclama, con m is 
los perjuicios originados y las costas de! juicio.

Publiquese esta sentencia en los extrados de 
este Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia cbnfjrmé á lo dispuesto en el art. 1,190 de 
la ley le Enjuiciamient) civil. Así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de que certifico. 
—Silvestre Galindo —Por mandado de S., José 
Peyron, Secretario.

Lo aquí inserto concuerda con el expediente 1

original á que me refiero. Y para que tenga efec
to lo mandado en la precedente sentencia, expido 
la presente, visada y sellada por el Sr. Juez de paz 
de Utebo, á veintiuno de Enero de mil ochocientos 
setenta.—V.°B.C—El Juez de paz, Silvestre Ga
lindo.—José Peyron, Secretario.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo, y emplazo á Vi

cente Mortilló y á Agustin Guio, de oficio zapa
teros, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintidós de Enero de mil ochocientos 
setenta.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Pablo Moya.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

(CONTINUACION,)

Badén.—José Gregorio Miguel Gayan, núm 3, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, y 
el Ayuntamiento le declaró exento, contra cuyo 
acuerdo se reclamó. La Diputación, contirmanlo 
el fallo del Ayuntamiento, declaró ex -uto al refe
rido mozo como compren lijó en el núm 2.° del 
artículo 36 de la ley de reemplazos vigente.

Sesión pública extraordinaria del 22 de Julio 
de 1869.

Nigüella.—Alejandro Sánchez Molinero, nú
mero 4, alegó ser hijo de padre sexagenario á 
quien mantiene, y el Ayuntamiento le declaró 
exento. La Diputación en su vista acordó confir
mar el fallo de la Municipalilad y d ‘clarar exen
to al referido Sánchez como comprendido en el 
número l.° del art. 76 de la ley vigente de reem
plazos.

Olrés— Joaquín Anacleto Arregui y Millan. nú
mero 4, alegó ser hijo de paire i npedido á quien 
mantiene, acnruan l j el Ayiint.nii mto instruyan 
los interesa los los corresp mdientes expe lientos, 
y habiendo solicita 1 > éstos térmui > p ir isa forma- 
non, se acorló por la Dip itaeion c me‘dársele 
lasta el dia 3 de Agosto ante el Ay i itamiento, y 
que este resuelva en su vista la éxbepoion.

Cinuballa.—Manuel del Pilar Agustin, n im. 1, 
se le concedió término hasta el dia d-‘ hoy por la 
Diputación para la ampli veion de losexpeói mtes, 
y no habien lo po li lo ; éct i irse est i po1- hallarse 
siíspenso to lo el Ayunta nimito, se a mrdó pjr la 
misma c mee ler n:iivo térnini In sta el 3 de 
Agosto último para la práctica da 1 is diligencias 
expresadas.

Fayon.—Agustin Villanova Mestro, n^ím. 2, 
alegó la excepción de hijo único de pa 1ro soxa re
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nano á quien mantiene, y fué declarado soldado 
por el Ayuntamiento, de cuyo acuerdo reclamó. 
La Diputación, confirmando dicho fallo," acordó 
declarar soldado al referido Agustín Villanova.

Agón— Domingo Cavero y Perez, núm. 3, ale
gó ser hijo de viuda pobre, á quien mantiene, y el 
Ayuntamiento le declaró exento; reclamado por 
Mariano García, concretándose á la medición del 
mozo, si bien se mostró ante la Corporación con
forme con la exención expuesta por el Ayunta
miento. La Diputación acordó no haber lugar á 
deliberar, quedando por consiguiente exento del 
servicio el mozo Domingo.

Gotor.—Valentín Marín, núm, 1, examinadas 
las diligencias practicadas en virtud del acuerdo^ 
en sesión del 8 del actual, de las que resulta que 
el escrito presentado á nombre del mozo alegando 
su excepción fué presentado en la Alcaldía once' 
dias depues de la declaración de soldados, la Di
putación acordó no haber lugar á deliberar, que
dando por tanto soldado el mozo mencionado.

Sesión extraordinaria del 23 de Julio de 1869.
Zaragoza.—I). Victoriano Jovellanos pide li

cencia por 20 dias para irse á restablecer su sa
lud. La Diputación acordó concedérselos.

, Epila.—El Alcalde manifiesta que estando de
signado el día 15 del actual para la celebración 
dela junta de regantes, y no habiendo devuelto 
reformadas las cuentas eí Depositario de Al ardas, 
no pude celebrarse dicha junta por tener que 
darse cuenta de ellas para la formación del pre
supuesto, y pido se prorogue el, plazo hasta la 
presentación. La Diputación en su vista acordó se 
remitan dichas cuentas de D. Matías limeño al 
Présdiente de la referida junta de regantes de Epi- 
la y prorrogar el término para la celebración de la 
misma que indica hasta el 31 del actual.

Zaragoza.—D. Vicente Almenara y D. Maximia- 
no Lozano solicitan se les conceda ocupar las 
plazas de primer agregado y segundo respectiva- 
meníe, corriendo el escalafón médico por el falle
cimiento de D. Vicente Ciruelos. En su virtud la 
Diputación, de conformidad con lo manifestado 
por la comisión de Beneficencia provincial, acor
dó se corra la escala de los médicos agregados del 
Hospital con arreglo al reglamento de 22 de Julio 
de 1864: y artículo 4." del mismo, quedando el 
D. Vicente Almenara de primer médico agregado 
y D. Maximiano Lozano de segundo, y D. José 
Sas, que ocu )a ahora el primero, lo haga del ter
cero, que es o que corresponde: y que se reclame 
al decano de cuerpo facultativo de Beneficencia 
provincial los expedientes de los individuos que 
le componen, para que examinados con todo dete
nimiento por esta corporación, resuelva lo conve
niente.

Zaragoza —D. Manuel Al Instante, arrendata
rio de la plaza, de Toros, suplica se deje sin electo 
el acuerdo de aprobación del arbitrio por las fun
ciones de toros y otras diversiones ó anular el 
contrato do arriendo que tiene hecho, abonándole 
los gastos que tiene ya suplidos. La Diputación 
acordó se manifieste al Administrador de la Casa

Hospicio de Misericordia remita á la brevedad po
sible la escritura de arrendamiento de la plaza de 
toros otorgada á favor del solicitante.

Zuera.—D. Antonio Méndez Díaz solicita se 
obligue al Presidente de la acequia Candelarias á 
que observe el ador todo el año: en su vista se 
acordó se remita la instancia á la junta de regan
tes de la expresada acequia para que exponga lo 
que se le ofrezca y parezca en el expediente.

Calatagud. El Coronel del regimiento infan
tería de Cádiz manifiesta que en el Hospicio de 
dicha ciudad hay cuatro jóvenes que; desean sen
tar plaza. La Diputación acordó dar su consenti
miento á los expresados hospicianos Pascual Va
lero, Francisco Franco, Mariano Martínez y Mar
celino Lázaro, para el objeto antes expresado, á 
cuyo efecto se pondrá esta providencia en conoci
miento del Director de dicho establecimiento á los 
efectos oportunos.

, Juslibol.—I). Valero Ibañez solicita certifica
ción de la autorización que jiara litigar con el 
duque de Villahermosa se concedió al Ayunta
miento en 1852. La Diputación acordó se pro
ceda por el Archivero proviccial á la busca del 
expediente, y caso de no hallarse en dicha depen
dencia, informe el actual Alcalde acerca de si le 
consta que se concediese á dicha, municipalidad 
la autorización antes referida.
^Zaragoza.— Manuel Sediles García, vecino de 
Tobéd, solicita se le reconozca nuevamente, se
gún se halla dispuesto en el art. 131 de la ley vi
gente de reemplazos. La Diputación acordó se ma
nifieste á este interesado haga constar que hizo la 
reclamación en tiempo hábil para ser oido.

Zaragoza.—Fernando Menjon y. Monguiló y 
Babil Vicente Martinez, quintos por la villa de 
Tauste, piden continuar en la caja de esta provin
cia hasta que se resuelva la reclamación que tie
nen pendiente. La Diputación acordó se haga sa
ber al Sr. Comandante de la Caja que estos inte
resados se hallan pendientes de recurso, por cuya 
razón no pueden ser destinados á ííihgün re°‘i- 
miento, debiendo permanecer en la Caja” bástanla 
resolución de la reclamacior que tienen pre
sentada.

, Morata de Jalón—El Juez do primera instan
cia de La Almunia reclama certificación de la 
instancia que D Eusebio Pons y 1). Antonio Cas
tillo elevaron á la corporación sobre señalamien
to del paso Cabana! dentro de la dehesa, de Va— 
lluengo La Diputación acordó se expida de lo 
que constare en el expediente de su razón.

Zaragoza.—Cristóbal Vahen presenta una cuen
ta por la construcción de un aro de hierro para la 
imprenta provincial. Se acordó pase esta á la res
pectiva comisión para su examen.

(Se coJ^inuará,.)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870,

M.C.D. 2022


